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riormente conocido,

i

El Estatuto,yjgente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc., La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2., 46) que la enumeraci§n con-
ténida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiﬁa ¥y .mo
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los. descubrimien
tos de tipo cient{fico (Artﬂ 47). . | : : ,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio )

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

‘detos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, vy en defi
nitiva que constituyanvung mejora sustancial sobre.lo aptg
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe oonside-
rarse, que la 1nvenoi6n & que 86 reriere la presente memo-'
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporpa a la industria del pais una me-

~Jora efectiva y precisameﬁte comprendlda entre las enuncia-

das por la Ley como patentables; (Arts, 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccibén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935>E
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“ La presente invencidn, segin se expresa
‘Wm 1\
:n-

en el enunciado de ‘esta Memoria descriptiva, se reflere a -
un rifle o similar de juguete, el cual ha sido concebldo Yy
realizado de forma que presenta nuevas caracteristicas de -
constitucibdn que le hacen més préctiéo ¥ menos complicado -
respecto a la complejidad de mecanismos que present;n otros
existentes de andlogas finalidades. |
| La principal caracteristica que presenta
el rifle objeto de la presente invencidn, viene detérminada
porque el cafibn del mismo comprende o esté& compuesto por dos
partes articuladas entre si, una de cuyas partes es;fija, -
en tanto que la otra es mdvil. La parte fija, que es prolon=
gaciodn de la propia culata, es precisamente la que contlene
el émbolo de compresidn del aire, siendo dicho émbolo accio-
nable mediante un resortere expansién; Por su parte, la --
parte mévil del cafibn corresponde al extremo de este ultimo,
de tal modo que el extremo de articulacidén de dicha parte m§
vil a la parte fija correbpondiente constituye la boca de =~
carga del proyectil. _ - |
La articulacién entre las mencionadas par
tes del cafidn, se realiza mediante una extensidén solidariza-
da a la parte mévil que presenta un orificio para un eje de
articulacidén a la zona inferior de la parte fija del cafibn.
De este modo, la parte mdévil realiza un giro alrededor de dig¢
cho eje de articulacibén y. queda en una poéicién ortogonal o
fofmando éngulo obtuso coﬁ la parte fija, con lo que el proygc
til puede cargarse a través de la boca posterior de dicha —-
parte mbévil, con la parti#ularidad de que el extremo corres-
pondiente a dicha boca delcarga va dotade de un resalte anu-

lar que encaja en un canal, asimismo anular, previsto en el -
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extremo de acoplamiento de la parte fija del canén.'

an
‘u\k

?&fa complementar la descripcién que se-
guidamente se va a realizar y con objeto de ayudar g una --
mejor comprensién de las caracteristicas del inventb, S€ —w
écompaﬁa a la presente Memoria descriptive de una hdja tni-
ca de planos cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 12,- Muestra una vista en alzado
del carnibén del rifle realizado segin la invencidn, aprecién-

dose en dicha figura que la parte fija esté longitudinalmenw

Figura 22.,- Muestra una vista similar a
la anterior en la que se ﬁuede apreciar la parte mévil del
cafién en posicién ortogoqél respecto a la parte fija, apre-
cifndose asimismo un proyéctil enfrentado a la boca de car-
ga de la mencionada parte mévil.

A la vista de las figuras; puede obser-
varse el cafién propiamenté dicho constituido por las dos --
partes articuladas, una fija 1 y otra mbvil 2, de tal modo
que la parte fija 1 es prélongaéién de la culata del propio
rifle, en tanto que 1la pafte mévil 2 se acopla a la anterior
mediante un resalte anulaf 3 qué encaja en una acanaladura 4
prevista en la zona extrema de la parte fija 1, Dicha parte
flja 1 contiene el corresﬁondiente émbolo de compreéi6n 5 de
aire accionable mediante el resorte de expansién 6, de modo
que dicho émbolo 5 al ser- accionado por el resorte 6 de expaj
8ién empuja al proyectil 7 merced a la pieza 8 prev1sta en -
el interior de la parte fija l. .

La art;culacion entre la parte f{Ja ly
la parte mbdvil 2, se real%za mediénte una extensién 9 soli-

darizada mediante unos brazos 10 a dicha parte névil 2, de =
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tal manera que la mgpcionada extensidon 9 va dotada de un --
orificio para anclayzmgél respectivo eje de giro fg Enclado
eh la zona inferior de la parte fija 1, Con esta constitu--
cidén, la parte mévil 2 puede desacoplarse de la parte fija 1
Y a su vez girar en torno al eje de giro 11, con lo que di--
cha parte mbévil 2 quedard en una posicidn angular respecto a
la parte fija 1 paré que el proyectil 7 pueda cargarse a -~
través de la boca posterior 12 de la referids parte.mbvil 2.

Como habré podido apreciarse a tfavés de
la descripcidn realizada, el cafién asi constituido és suma-
mente sencillo, no presentando mds que un eje de articulacibh
entre las partes fija 1 y”mévil 2 y un simple acoplamiento
entre las mismas, cuyo acbplamiento esta consfituido por un
resalte anular 3 correquhdiente a la parte mévil 2 que se
introduce en una acanaladura asimismo anular & correspondien
te a la parte fija 1, pudiéndose cargar el proyectil 7 mer--
ced al giro.que puede realizar la parte mdévil 2 respecto a
la parte fija 1. ‘

No se considera necesariohaer més exten-
éé esta descripcidén para Que cualqﬁier persona perita en la
materia comprenda perfectémente la idea que se desea paten-
tar, asi como las ventadés que de su realizacién industrial
han de derivarse. |

Por todo ello, y para evitar posibles imi
taciones, se presenta esﬁa solicitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de la idea desérita, de acuerdo con las considera-
ciones y puntds que se désean reivindicar que se concretan -

en las plginas siguientes:
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‘sentarla como nueva y propia

POr numerosas Sentenciaq del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

‘de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,

Hecha la iggcrlpclén a que se refiere la memérla
que antecede, es préclso insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas éiempre>;

en los principios fundamentales de 1la idea,vque‘sbn'en esen

cia los que quedan reflejados en los phrrafos deria'déscrip;-'f

cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece:comb no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya pateﬁtado“ fijéndof
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

tada una idea que pueda“dar-ldgar a una realidad préét}ca

e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, &

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

cidén del objeto patqntado se refiere, se halla confirmado

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se .re-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones;ldé acuer
do con lo que se establéce en el ﬁltimo.pérrafo déi apare
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se deéean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restumen, el érivilégio de explotacidn exclusie-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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.UN RIFLE 0 SIMILAR, DE JUGUETE.

1.- UN RIFLE O SIMILAR, DE JUGUETE caracterlzado

s e

g'sencialmente por eT ‘hecho de presentar el cafién compuesto
' por dos partes artlculadas, una fija y otra mévil, de las :

.cuales 1la parte fija contiene al embolo de compresidén del

aire accionable a-resorte de expan316n, en tanto que-la;:

parte de cafidn mévil, correspondiente a 1a.punta~d§feétgﬁ

ultimo, actda por su extremo posterior como boca de -carga -
del proyectil, estando la parte mévil de caﬁén’facultadé':

bde acoplamlento a pre516n por la boca de carga sobre el

extremo de la parte flja del cafidn mismo.
2e- Se re1v1nd1ca por dltimo como objeto sobre el
que ha de- recaer el Modelo de Utilidad que se sollclta por.
AR
Todo conforme queda descrito y re1v1ndlcado en la
presente Memorla descrlpzva que consta de s1etepaglnas —:ﬂ .

,mecanografiada;y dlbujos adjuntos.

Madrld 4 de Ago
BERNARDO

: PePe. |
./'

%0 de 1976
1a
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